
RESOLUCIÓN EXENTA Nº:157/2016

ESTABLECE  AREA REGLAMENTADA POR
POLILLA DEL RACIMO DE LA VID (LOBESIA
BOTRANA)  EN  LA COMUNA DE  OSORNO
DE LA REGIÓN DE LOS LAGOS.

Puerto Montt, 08/ 02/ 2016

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley N° 18.755, Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero; el Decreto Ley N° 3.557, de
1980, sobre Protección y Agrícola; la Resolución (Ex.) N° 3.080 de 2003 y sus modificaciones; y la Resolución
(Ex.)  N° 4287 de 2014 todas emitidas  por  la Direcció n Nacional del Servicio  Agricola y  Ganadero;  y  la
Resolución Afecta N° 389 de 18 de diciembre de 2014 de l Director Nacional del Servicio Agrícola y Ganadero.

CONSIDERANDO:

Que, es necesario disponer de las medidas de control fitosanitario necesarias para contener el avance
de la plaga Lobesia botrana y erradicarla del país.

1. 

Que, para este propósito  el Servicio  Agrícola y Ganadero  (SAG) está facultado  para establecer las
medidas de control que estime necesarias, en resguardo del patrimonio fitosanitario nacional.

2. 

Que, por Resolución Exenta N° 4287de 10 de junio de 2014, se fija como área reglamentada para la
plaga, la zona definida por un radio de 3 km. determinado desde cada lugar de detección.

3. 

Que, a la fecha se tiene 2 detecciones positivas en el área que permite definir la zona afectada por la
plaga.

4. 

RESUELVO:

Establécese como área reglamentada para el control de la plaga Polilla del Racimo de la Vid (Lobesia
botrana), la ciudad de Osorno  en parte de la comuna del mismo nombre, de la Provincia de Osorno,
Región  de  Los  Lagos,  inserta  en  el  polígono  de  21  vértices  determinados  por  las  siguientes
coordenadas UTM que se señalan a continuación:

DATUM: WGS 84 (HUSO 18)

COORDENADAS UTM

Vertice Este Norte Vertice Este Norte

1 661705,55 5506960,09 12 655852,55 5507887,09

2 661558,55 5506033,09 13 656278,55 5508723,09

1. 
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3 661132,55 5505197,09 14 656942,55 5509387,09

4 660468,55 5504533,09 15 657778,55 5509813,09

5 659632,55 5504107,09 16 658705,55 5509960,09

6 658705,55 5503960,09 17 659632,55 5509813,09

7 657778,55 5504107,09 18 660468,55 5509387,09

8 656942,55 5504533,09 19 661132,55 5508723,09

9 656278,55 5505197,09 20 661558,55 5507887,09

10 655852,55 5506033,09 21 661705,55 5506960,09

11 655705,55 5506960,09

Aplíquese en forma inmediata las regulaciones cuarentenarias y medidas fitosanitarias establecidas en la
Res. N° 4287 de 10 de junio de 2014, al área definid a en la presente resolución.

2. 

ANOTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

ALEJANDRO GREGORIO PEÑA ZORICH
DIRECTOR REGIONAL (S) REGIÓN DE LOS

LAGOS - SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO

CGC/JMH/CRA

Distribución:

Angel Sartori Arellano - Director Nacional Servicio Agrícola y Ganadero - Or.OC
Nicanor Cuevas Dinamarca - Director Regional Región del Maule Servicio Agrícola y Ganadero - Or.VII
Alejandro Gregorio Peña Zorich - Director Regional (S) Región de Los Lagos - Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.X
Pamela Lorena Araya Flores - Director Regional (S) Región de Coquimbo Servicio Agrícola y Ganadero
- Or.IV
Julio Cerda Cordero - Director Regional Región Aysén Servicio Agrícola y Ganadero - Or.XI
Mario López Lara - Director Regional Región de Antofagasta Servicio Agrícola y Ganadero - Or.II
Carlos Rodrigo Guerrero Mayorga - Director Regional (S) Región de Atacama - Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.III
Roberto Carlos Ferrada Ferrada - Director Regional (S) Región del Bio-Bio Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.VIII
Carmen Gloria Velásquez Trujillo - Director Regional (TyP) Servicio Agrícola y Ganadero (S) Región de
La Araucanía - Or.IX
Juan Rodrigo Sotomayor Cabrera - Director Regional Región de O'Higgins Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.VI
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Jorge Octavio Oltra Comte - Director Regional SAG Dirección Regional de Los Rios - Or.Lros
María Isabel Sanchez Lopez - Directora Regional Región Magallanes y Antártica Chilena Servicio
Agrícola y Ganadero - Or.XII
César Cardozo Rojas - Director Regional Región de Tarapacá Servicio Agrícola y Ganadero - Or.
Tarapacá
Oscar Enrique Concha Díaz - Director Regional Servicio Agricola y Ganadero Región Metropolitana de
Santiago - Or.RM
Francisca Herrera Monasterio - Directora Regional (T y P) Dirección Regional de Valparaiso - Or.V
Claudia Magdalena Nuñez Pérez - Director (S) Región de Arica y Parinacota Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.AyP
Rodrigo Astete Rocha - Jefe División Protección Agrícola y Forestal - Or.OC
Marisol Raquel Paez Flores - Jefa División Jurídica - Or.OC
PAMELA BERTIN - SEREMI DE AGRICULTURA XA REGION MINISTERIO DE AGRICULTURA

Región de Los Lagos - Servicio Agrícola y Ganadero - Tucapel N° 140
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